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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiuno de

febrero de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387, 393

y 404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en la RESOLUCIÓN dictada eldía de

hoy, por el Pleno de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las veintitrés horas del día en que se actúa, la suscrita

Actuaria Io NOTIFTCA A LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.---------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiuno

de febrero de dos mil veintiuno.

El Pleno del Tribunal Electoral de Veracruz dicta resolución

en el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano2 al rubro indicado, promovidos por

Oliver Olmos Cabrera, en su calidad de aspirante a

candidato independiente para Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Veracruz, en contra de la supuesta omisión

del Consejo General del Organismo Público Local Electoral

de Veracruz de dar respuesta a su consulta formulada.

I En adelante OPLE Veracruz.
2 En adelante podrá citársele como ju¡c¡o ciudadano
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RESUELVE tt

SUMARIO DE LA DECISIÓN

El Pleno del Tribunal Electoral de Veracruz desecha de

plano el medio de impugnación promovido por el actor al

haber quedado sin materia, dado que obra en autos el

acuerdo OPLEV/CG06712021, por el cual, entre otras

cuestiones dio respuesta a su consulta formulada.

ANTECEDENTES

De la demanda y demás constancias que integran el

expediente del presente juicio ciudadano, se advierte lo

siguiente:

l. Delacto reclamado

1. Medidas de contingencia sanitaria. Mediante

acuerdo de quince de enero del año en curso -como
medida de prevención ante la pandemia suscitada por el

COVID-19- el Pleno de este Tribunal autorizó continuar con

la reanudación gradual de actividades de este órgano

colegiado a partir del quince de enero al quince de febrero
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del año en curso; así como, también continuar con las

sesiones a distancia privadas y públicas del Pleno.

2. Presentación de consultas. El tres y once de febrero de

dos mil veintiuno3, Oliver Campos Cabrera, en su carácter de

aspirante a una candidatura independiente, presentó escrito

mediante el cual realizaba una consulta al OPLE Veracruz, por

la cual solicitó la ampliación del plazo para recabar apoyo

ciudadano y la disminución del porcentaje requerido para la

obtención del apoyo ciudadano.

3. Acuerdo impugnado. El dieciséis de febrero, el

Consejo General del OPLE Veracruz, mediante sesión

extraordinaria, emitió el acuerdo OPLEV/CG06712021, por el

cual, entre otras cuestiones dio respuesta a las consultas

formuladas por diversos ciudadanos, entre ellas las

realizadas por el hoy actor, aspirante a candidato

independiente Oliver Olmos Cabrera.

ll. Juicio ciudadano ante este Tribunal Electoral.

4. Demanda. El trece de febrero, Oliver Olmos Cabrera

presentó, ante la Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito de

demanda en contra de supuesta la omisión del Consejo

General del Organismo Público Local Electoral de Veracruz de

dar respuesta a sus consultas formuladas.

5. Integración y turno. El quince de febrero, la

Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, ordenó

integrar y registrar el expediente al rubro indicado;

turnándolos a la Ponencia a su cargo, a efecto de llevar a

cabo la revisión de las constancias y, en su caso, la emisión

3 En adelante las fechas serán referentes al año en curso, salvo consideración en
contrario.
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6. Recepción y radicación. El veintiuno de febrero, la

Magistrada lnstructora tuvo por recibido el expediente de

cuenta y ordenó su radicación en la Ponencia a su cargo.

z. Cita a sesión. En su oportunidad, la Magistrada

lnstructora en el asunto de cuenta citó a la sesión pública de

ley a realizarse de manera virtual con el uso de medios

electrónicos, conforme a los Lineamientos para el análisis,

discusión y resolución de asuntos jurisdiccionalesa.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Gompetencia

9. Lo anterior, por tratarse de un juicio ciudadano,

promovido por un aspirante a candidato independiente en

contra de la supuesta omisión del Consejo General del

Organismo Público Local Electoral de Veracruz de dar

respuesta a sus consultas formuladas, así, al considerar que

4 http://www.teever.gob.mx/f¡les/Reformas-a-Lineamientos-Jur¡sdiccionales-m.pdf
5 En lo subsecuente podrá citársele como ConstituciÓn local.

4

de los requerimientos de información y documentación

necesaria para elaborar el proyecto de sentencia y someterlo

a consideración del Pleno.

8. Este Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de

lgnacio de la Llave es competente para conocer y resolver el

presente medio de impugnación de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 66, Apartado B de la Constitución

Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llaves; 348,

349, fracción lll, 354, 369, 381 párrafo primero, 401, fracción

lll, 402, fracción Vl y 404 del Código Electoral; 5 y 6 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional.
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dicha omisión le causa perjuicio en relación con sus derechos

político-electorales en la vertiente de ser votado. Por tanto, la

controversia planteada debe ser conocida por este Tribunal

Electoral, en términos de los preceptos recién invocados.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

SEGUNDA. lmprocedencia

10. Para que los juicios o medios de impugnación

competencia de este Tribunal Electoral, puedan tener su

existencia jurídica y validez formal, es necesario que se

satisfagan ciertas condiciones que la propia ley ha

denominado en forma indistinta como presupuestos

procesales o requisitos de procedibilidad.

'l'1. Toda vez que, sin su cumplimiento, no es posible

admitir la demanda o una vez admitida constituye un

obstáculo jurídico para efectuar el análisis del fondo de la

controversia planteada; por lo que, su incumplimiento trae

como consecuencia lógica y jurídica el desechamiento de la

mtsma.

12. Ante lo cual, el estudio de las causales de

improcedencia deljuicio constituye una cuestión de previo y

especial pronunciamiento, pues de resultar fundada alguna

de ellas, hace innecesario el análisis de los planteamientos

de la demanda y deljuicio, de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 1,377 y 378 del Código Electoral.

5

13. Puesto que, la improcedencia es la institución jurídica

procesal en la que, por razones previstas en la Constitución,

en la Ley aplicable de la materia o en la jurisprudencia

obligatoria, se desecha la demanda o, en su caso, se decreta

/)(-/
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el sobreseimiento, sin resolver la cuestión controvertida

planteada.6

14. Dado que, ésta atiende a los aspectos adjetivos de las

normas jurídicas que regular el control de los actos de

autoridad estatal en cuanto a su constitucionalidad y

legalidad.

15. En tal sentido, este Tribunal Electoral considera que,

con independencia de que se actualice alguna otra causal de

improcedencia, se debe desechar de plano el presente

medio de impugnación promovido por el actor, toda vez que,

en el presente juicio ciudadano se actualiza la causal de

improcedencia prevista en el artÍculo 378, fracción X del

Código Electoral, al quedarse sin materia el medio de

impugnación.

Caso concreto

16. En el caso que nos ocupa, el promovente controvierte

la supuesta omisión del Consejo General del Organismo

Público Local Electoral de Veracruz de dar respuesta a los

siguientes cuestionamientos:

'El día 3 de febrero del 2021, solicite al OPLE

VEREACRUZ, la ampliaciÓn del plazo para la

recolección de firmas, así como del porcentaje de apoyo

ciudadano del 3% al 1% del padrón electoral, lo anterior

derivado a la declaratoria de emergencia sanitaria por el

virus SaRS CoV 2.'

"El dÍa 11 de febrero del 2021, solicite al OPLE

VEREACRUZ, la ampliación del plazo para la

6 ARELLANO GARCÍA, Carlos. El juicio de amparo, Editorial Ponúa' novena edición,

México 2004, pá9. 605.

6
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recolecc¡ón de firmas, así como del porcentaje de apoyo

ciudadano del 3% al 1o/o del padrón electoral, lo anterior

derivado a la declaratoria de emergencia sanitaria por el

virus SaRS CoV 2."

17. Consecuentemente, el dieciséis de febrero el Consejo

General del OPLE Veracruz, mediante sesión extraordinaria,

emitió el acuerdo OPLEV/CG06712021, por el cual, entre

otras cuestiones dio respuesta a las consultas formuladas

por diversos ciudadanos, entre ellas las realizadas por el hoy

actor, aspirante a candidato independiente Oliver Olmos

Cabrera, acuerdo que fue remitido por la autoridad electoral,

al rendir su informe circunstanciadoT.

18. Así, del referido acuerdo OPLEV/CG06712021, en lo
que interesa respondió lo siguiente:

Esto es, aunque este OPLE cuente con la atribución de modificar

plazos en el desanollo del proceso electoral local, lo c¡erto es

que esa atribución fue atraída por el Consejo General del lNE,

en ejercicio de su facultad de atracción. De ahí que, el único que

podrfa estar facultado para modificar un plazo ya establec¡do por

el órgano electoral de máxima dirección en el País, debe ser el

propio lNE.

Lo anterior, se corrobora del contenido del oficio

INE/UTFI7306/2021, emitido por la Unidad de Fiscalización del

lNE, en el que responde a la consulta que hace esta Autoridad

Electoral, respecto de la petición materia del presente Acuerdo,

relat¡va a la ampliación del plazo para la captación del apoyo

ciudadano, señalando que no es viable la modificación a dicho

plazo, tal como se asentará debidamente al momento de analizar

el desahogo de la consulta referida en el cuerpo del presente

Acuerdo.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ
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7 V¡s¡ble en el expediente en que se actúa.
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En ese tenor, esta Autor¡dad Electoral, en aDeqo a los orincioios

de le lidad v de certeza oue rio mate1a léctorae

considera ¡morocedente la Detic¡Ón de la amDliaciÓn del Dlazo

para I caDtación de aoovo ciudadano que n los

nos ser I ad co

en de urse

esta do oor el INE en uso de las facu Itades oue le confiere el

artículo 41. Base V. apartado C. oárrafo seoundo. inciso c):

sitorio SO

que rma la Con ción Federal. lo oue es el óroano

com nte oara oronunc¡arse res del plazo en estión.

(Lo resaltado es propio)

c) Ahora bien, por cuanto hace a la reducción del 3Yo al'lo/o

del porcentaje requer¡do de apoyo ciudadano; así como

aprobar que el l% de la lista nom¡nal de electores, sea de la

mitad de las secciones del municipio que corresponda; por

ende, inaplicación de lo dispuesto en el artículo 269, párrafo

segundo y tercero del Código Electoral.

Ahora bien, por cuanto hace a la reducción del porcentaje

de apoyo ciudadano de un 3% a un 1o/o, asi como la

aprobación que solicitar de reducir a 1o/o el porcentaje

requerido, respecto de la mitad de las secciones del

municlpio que corresponda, para el caso de los cargos a

Presidencias Municipales y Sindicaturas de los

Ayuntamientos, para lograr el umbral para obtener el

derecho a registrarse a una candidatura independiente, si

bien no todos los peticionarios realizaron el planteamiento

tal como antes se expresa, es preciso responder en

términos generales en virtud de que se trata de requ¡s¡tos

norrnativos que deben cubrÍr las y los ciudadanos inmer3os

en el procedimiento de selección de candidaturas

independ¡entes, es por ello que esta Autoridad, analiza

dicho planteamiento en dichos términos para todos los

peticionarios que aspiren a contender por los cargos

referidos.

I

Aunado a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación

consideró en diversas acciones de constituc¡onalidad, tales como
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la 3212014 y su acumulada 3312014; 9112014, 9212014 y

93t2014; 66t2014, 67t2017, 6812014, 6912014 y 7512014, enlre

otras, que la interpretación tanto del artículo 35, fracción ll y 1 t6,

Base lV, de la Constitución Política Federal, así como del

artículo 23 de la Convención Americana, respecto al derecho a

ser votado, med¡ante la institución de las cand¡daturas

independientes, debe permitir no sólo la oportunidad para ejercer

los derechos políticos, sino que el ejercicio democrático pueda

advertir las posibilidades reales de que candidaturas

independientes a los partidos políticos puedan llegar a los cargos

a los que aspiran.

En virtud de los argumentos y fundamentos de derecho

expuestos con antelación, es inconcuso que esta Autoridad

Electoral, no cuenta con las atribuciones legales para determinar

ta inaplicación de lo d¡spuesto por el artículo 269, párrafos

segundo y tercero del Código Electoral, por lo que, se estará a

los criterios emitidos por las Autoridades Jurisdiccionales.

19. Así, al recaer una respuesta a la consulta realizada por

el actor, misma que le fue notificada de manera electrónica el

diecisiete de febrero, como se desprende de la impresión de

correo electrónico que fue remitida por la autoridad

responsable, el presente medio de impugnación se ha

quedado sin materia.

20. Lo anterior, dado que todo proceso jurisdiccional

contencioso tiene por objeto resolver una controversia

mediante una sentencia qué emita un órgano imparcial e

independiente, dotado de jurisdicción, que resulta

vinculatoria para las partes.

21. El presupuesto indispensable para todo proceso

jurisdiccional contencioso está constituido por la existencia y

subsistenc¡a de un litigio entre partes, que en la definición de

Carnelutti es el conflicto de intereses calificado por la

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ
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pretens¡ón de uno de los interesados y la resistencia del otro,

toda vez que esta oposición de intereses es lo que constituye

la materia del proceso.

22. Al ser así las cosas, cuando cesa, desaparece o se

extingue el litigio, por el surgimiento de una solución

autocompositiva o porque deja de existir la pretensión o la

resistencia, la controversia queda sin materia, y por tanto ya

no tiene objeto alguno continuar con el procedimiento de

instrucción y preparación de la sentencia y el dictado mismo

de ésta, ante lo cual procede darlo por concluido sin entrar al

fondo de los intereses litigiosos' mediante una resolución de

desechamiento, cuando esa situación se presenta antes de

la admisión de la demanda, o de sobreseimiento, si ocurre

después.

23. Ahora bien, aunque en los juicios y recursos que en

materia electoral se siguen contra actos de las autoridades

correspondientes, la forma normal y ordinaria de que un

proceso quede sin materia consiste en la mencionada por el

legislador, que es la revocación o modificación del acto

impugnado, esto no implica que sea éste el único modo, de

manera que cuando se produzca el mismo efecto de dejar

totalmente sin materia el proceso' como producto de un

medio distinto, también se actualiza la causa de

improcedencia en comento.

24. Lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia de la

SalaSuperiordelTribunalElectoraldelPoderJudicialdela

federación, cuyo rubro es: 'IMPRoGEDENCIA EL MERO HECHO

DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUAL¡ZA LA

CAUSAL RESPECTIVA".

10
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25. Consecuentemente, a criterio de este Tribunal

Electoral, con fundamento en el artículo 377 y 378, fracción X

del Código Electoral, lo procedente es desechar de plano el

presente medio de impugnación.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

26. Por último, se instruye a la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal, para que cualquier

documentación relacionada con el juicio ciudadano en que se

actúa, y que se reciba con posterioridad a la presente

resolución, se agregue a los autos sin mayor trámite para

que obre como en derecho corresponda.

27. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 9, fracción Vll, 1 1, fracciones V y Xll y 19, fracción l,

inciso m), de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública para la entidad, esta sentencia deberá

publicarse en la página de internet http://www.teever.qob.mx/

perteneciente a este órgano jurisdiccional.

28 Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE

UNICO. Se desecha de plano el presente medio de

impugnación.

NOTIFíQUESE personatmente al actor en el domicilio

señalado para tal efecto; por oficio al Organismo Público

Local Electoral de Veractuz; y, por estrados a los demás

interesados; de conformidad con los artículos 387,393 y 404,

fracciones ly ll, del Código Electoral.

\
0
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Así, por UNANIMIDAD de votos lo acordaron y firmaron las

Magistradas y el Magistrado delTribunal Electoral del Estado

de Veracruz, Claudia Díaz Tablada, en su carácter de

Presidenta, a cuyo cargo estuvo la Ponencia; Roberto

Eduardo Sigala Aguilar y Tania Celina Vásquez Muñoz, ante

el Secretario General de Acuerdos, Jesús Pablo García

Utrera, con quien actúan Y da fe.

CLA DIA D ABLADA
MAGIS A

1/

DUARDO CELINA SQUEZ
AGUILAR MUÑOZ

ISTRADO tJl§ÁhracsrRADA

ilTl}MAL
'l RU'i

JESÚS B RCíA UTRERA
SECRETARIO G E DE ACUERDOS
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